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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

67522 Anuncio de la Sociedad Aguas de Ceuta, Empresa Municipal, Sociedad
Anónima,  (ACEMSA),  de  la  licitación  del  servicio  de  "Renovación,
cuidado y limpieza de las redes de saneamiento, fuentes ornamentales,
estaciones de impulsión y demás elementos asociados, gestionados
por ACEMSA, en la Ciudad de Ceuta".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Aguas de Ceuta, Empresa Municipal, S.A. (ACEMSA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aguas de Ceuta, Empresa Municipal,

S.A. (ACEMSA).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Aguas de Ceuta, Empresa Municipal, S.A. (ACEMSA).
2) Domicilio: Solís, nº 1 (Edificio San Luis).
3) Localidad y código postal: Ceuta 51001.
4) Teléfono: 956524619
6) Correo electrónico: registrogeneral@acemsa.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.acemsa.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 10 de enero

de 2017.
d) Número de expediente: 23/2015.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Prestación de los servicios y realización de las obras en: la red

de saneamiento y  pluviales,  las  galerías de pluviales,  las  estaciones de
impulsión y  las  fuentes ornamentales.

e) Plazo de ejecución/entrega: 4 años.
f) Admisión de prórroga: Sí.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Reducción  en  el  listado  de  precios  unitarios

proporcionados,  en  el  Anexo  1  "Cuadro  de  precios"  del  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas  de  este  contrato:95  puntos.

I+D+i: se valorarán con un máximo de 5 puntos todas aquellas medidas
concretas, elementos de carácter tecnológico, sistemas de vigilancia y control
de redes e informáticos que reúnan los siguientes requisitos:
a) No figurar en el inventario de ACEMSA.
b) Que incorporen valor añadido al contrato.
c) Que se obtenga con su incorporación resultados concretos.
d)  Que  estén  directamente  relacionados  con  el  objeto  del  contrato  sin

incrementar  el  coste  del  mismo.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 8.060.000,00 euros.
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6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5 por ciento del importe de adjudicación
(excluido IPSI).

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Las

especificadas en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 10 de enero de 2017.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Aguas de Ceuta, Empresa Municipal, S.A.
2) Domicilio: Solís, nº 1 (Edificio San Luis).
3) Localidad y código postal: Ceuta 51001.
4) Dirección electrónica: registrogeneral@acemsa.es.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

11.  Fecha de envío del  anuncio al  "Diario  Oficial  de la  Unión Europea":  2  de
diciembre de 2016.

Ceuta, 19 de diciembre de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración
de ACEMSA, Emilio Carreira Ruiz.
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